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I. CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO  

a) Ubicación geográfica 

El distrito de San Juan Bautista está ubicado en la sierra central del Perú, al 

sur de la ciudad de Ayacucho de la provincia Huamanga de la región Ayacucho, 

a una altitud promedio de 2800 m s. n. m. a 13° 10´ 06´´ latitud 14°13´14´´ longitud 

oeste. Con una superficie de 18.71 km2. La delimitación distrital está dada por el 

Puente Prado (Puente Nuevo de San Juan Bautista), carretera a Apurímac - 

Cusco hasta el Cementerio General, avenida Arenales, Puente de Huata tas 

(Ccacha Molino) y quebrada de Huatatas hasta Kuchomolino (restos 

arqueológicos de la cultura Warpa), cerro de Acuchimay, calle Lluchallucha, 

Puente de la Alameda, Río de Alameda hasta el Puente Nuevo. En el distrito de 

San Juan Bautista, se concentran centros de salud como el Hospital II de 

Huamanga- EsSalud, el Skate Park, Ministerio de Desarrollo Agrario, Parque 

Ecológico de Canaán Alto, Centro de Salud de San Juan Bautista. 

 

Figura N°01: Localización del distrito de San Juan Bautista – Huamanga – 

Ayacucho 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.- Censos Nacionales 2017: XII 



 

 

El distrito de San Juan Bautista limita con los siguientes:  

 Por el este : con el distrito de Tambillo  

 Por el Oeste  : con el distrito de Carmen Alto  

 Por el Norte : con el distrito de Ayacucho 

 Por el Sur : con el distrito de Carmen Alto  

 

Mapa político del distrito N°01 

Localización del distrito de San Juan Bautista – Huamanga – Ayacucho  

 

Fuente: PDLC Municipalidad Distrital de San Juan Bautista Período 2023-2032 

 



 

 

b) Población  

La población total estimada proyectada al año 2022, del distrito de San Juan Bautista 

asciende a 54 933 habitantes de acuerdo con el sistema de información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática.- Censos Nacionales 2017: XII de Población, 

VII de Vivienda y III de Comunidades Indígena, la población de mujeres es de 26 038 

(51,78%) y 24 287 (48,3%). De similar forma, en el gráfico se puede apreciar que el 

grupo etario que tiene mayor cantidad de población, son los adultos jóvenes de (20 a 

24 años) con un 11.6%, seguido de adolescentes de (15 a 19 años)  con un 10.8%. 

Por otro lado, el total de la proporción de habitantes corresponden al ámbito urbano. 

Figura N°02:  La población total estimada proyectada al año 2022 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.- Censos Nacionales 2017: XII 

 

c) Principales actividades económicas  

Las principales actividades económicas del distrito de San Juan Bautista, son los 

servicios donde 4,452 habitantes se dedican al servicio de reparación de vehículos, 

automotores y motores los cuales representan el 21.24%, sigue el comercio al por 

menor 3,857 sanjuaninos representando el 18.40%; en tercer orden se encuentra 

personas que se dedican a la construcción, enseñanza, transporte y almacenamiento 

que representan el 9%. Esta población está conformada por aquellos que trabajan y 

perciben un nivel de ingreso. El siguiente cuadro detalla con mayor precisión de las 

actividades que se desarrolla en el distrito. 



 

 

Cuadro N° 1: Población censada económicamente activa de 14 y más años de 

edad, por grupos de edad, según provincia, distrito y rama de actividad 

económica. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.- Censos Nacionales 2017: XII

Departamento, Provincia, distrito y 
rama de actividad económica 

% Total 

Grupos de edad 

14 a 29 
años 

30 a 44 
años 

45 a 64 
años 

65 y 
más 
años 

DEPARTAMENTO AYACUCHO   250 744 71 905 90 618 70 838 17 383 

PROVINCIA HUAMANGA   119 824 37 519 44 973 31 068 6 264 

DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA   20 959 7 031 8 084 5 194 650 

Agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca 

6.43% 1 348 323 459 472 94 

Explotación de minas y canteras 0.32% 68 34 21 12 1 

Industrias manufactureras 4.80% 1 006 331 400 233 42 

Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

0.06% 12 6 4 1 1 

Suministro de agua; evacua. de aguas 
residuales, gest. de desechos y 

descont. 
0.18% 37 7 20 9 1 

Construcción 9.16% 1 919 590 784 505 40 

Comerc., reparación de veh. autom. y 
motoc. 

21.24% 4 452 1 587 1 515 1 137 213 

Vent., mant. y reparación de veh. 
autom. y motoc. 

1.52% 319 137 118 56 8 

Comercio al por mayor 1.32% 276 110 87 70 9 

Comercio al por menor 18.40% 3 857 1 340 1 310 1 011 196 

Transporte y almacenamiento 9.98% 2 092 830 880 359 23 

Actividades de alojamiento y de servicio 
de comidas 

7.82% 1 638 678 531 384 45 

Información y comunicaciones 0.84% 176 88 72 12 4 

Actividades financieras y de seguros 1.15% 242 111 114 17 - 

Actividades inmobiliarias 0.03% 7 3 3 1 - 

Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

5.42% 1 137 389 535 188 25 

Actividades de servicios administrativos 
y de apoyo 

1.83% 383 140 155 78 10 

Adm. pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 

5.57% 1 167 341 517 281 28 

Enseñanza 9.87% 2 069 293 877 861 38 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

3.78% 793 136 387 251 19 

Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreativas 

1.03% 216 140 48 25 3 

Otras actividades de servicios 2.92% 611 243 227 122 19 

Act. de los hogares como empleadores; 
act. no diferenciadas de los hogares 

como productores de bienes y servicios 
para uso propio 

1.21% 253 84 107 58 4 

Desocupado 6.36% 1 333 677 428 188 40 



 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA 

 

De acuerdo al artículo 73 de la ley 27972; Ley orgánica de municipalidades, la Municipalidad provincial de Fajardo tiene 

competencia en los siguientes servicios públicos: saneamiento ambiental, salubridad y salud; tránsito, circulación y 

transporte público; educación, cultura, deporte y recreación; programas sociales, defensa y promoción de derechos 

ciudadanos; seguridad ciudadana; abastecimiento y comercialización de productos y servicios; registros civiles, en mérito a 

convenio suscrito con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, conforme a ley; promoción del desarrollo 

económico local para la generación de empleo; establecimiento, conservación y administración de parques zonales, parques 

zoológicos, jardines botánicos, bosques naturales, directamente o a través de concesiones y otros servicios públicos no 

reservados a entidades de carácter regional o nacional. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Anexo 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 



 

 

 

III. RECOPILACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS POR SERVICIO 

PÚBLICO  

 

El distrito de San Juan Bautista se tiene diversas brechas, asociados a múltiples 

servicios. Así, resaltan las brecha del Sector Salud, tales como: Porcentaje de 

establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada 

inadecuada, cuyo valor numérico (términos porcentuales) asciende a 100% siendo 

su valor nominal (términos absolutos) 6 establecimientos de salud con capacidad 

instalada inadecuadamente. Así como, las brechas de Educación: Porcentaje de 

unidades productoras con el servicio de educación básica alternativa con 

capacidad instalada inadecuada, con un valor numérico de 100% y un valor 

nominal que asciende a 4 Unidades Productoras con capacidad instalada 

inadecuada. Asimismo, se tiene el: Porcentaje de unidades productoras con el 

servicio de educación primaria con capacidad instalada inadecuada, con un valor 

numérico de 88.89%, equivale a un valor nominal de 8 unidades productoras con 

capacidad instalada inadecuada y finalmente el porcentaje de bien inmueble 

virreinales y republicanos declarados patrimonio cultural de la nación en 

condiciones inadecuadas para prestar el servicio de interpretación cultural con un 

valor numérico de 100% ( con un valor en términos absolutos de 3 bien inmueble), 

entre otros indicadores de brechas pertenecientes a más sectores.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla N°01 Indicador de Brecha Implentado  a Nivel del Distrito   

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  



 

 

Tabla N°02 Indicador de Brecha Implentado a Nivel del Distrito 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  



 

 

Tabla N°03 Indicador de Brecha Implentado a Nivel del Distrito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  



 

 

IV. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DEL CIERRE DE BRECHAS  

a. Análisis de la evolución del cierre de brechas Sector Interior  

 

Tabla N°04: Análisis de la Evolución del Cierre de Brechas Sector Interior 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  

En el Sector Interior, el indicador de brecha: 

 PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS POR IMPLEMENTAR, se tiene que: 

al año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor numérico del indicador de 

brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende a 100.00%). Sin embargo, 

para el año 2024 y 2025 se proyecta que exista un avance en el cierre del 

mencionado indicador en 0 puntos porcentuales, dando como resultado una 

continuidad del valor numérico del indicador.  

 PORCENTAJE DE COMPAÑÍAS DE BOMBEROS QUE OPERAN EN 

CONDICIONES INADECUADAS se tiene que: al año 2023 este indicador 

mantendrá el mismo valor numérico del indicador de brechas respecto al valor del 

año 2022 (que asciende a 100%). Sin embargo, para el año 2024 y 2025 se 

proyecta que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 0 puntos 

porcentuales, dando como resultado una continuidad del valor numérico del 

indicador. 

 PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO MUNICIPAL POR 

IMPLEMENTAR se tiene que: al año 2023 este indicador mantendrá el mismo 

valor numérico del indicador de brechas respecto al valor del año 2022 (0%). Sin 

embargo, para el año 2024 y  2025 no se tiene proyectado  



 

 

 PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO MUNICIPAL QUE OPERAN EN 

CONDICIONES INADECUADAS se tiene que: al año 2023 este indicador 

mantendrá el mismo valor numérico del indicador de brechas respecto al valor del 

año 2022 (que asciende a 100.00%). Sin embargo, para el año 2024 se proyecta 

que no exista un avance en el cierre del mencionado indicador con un 0 puntos 

porcentuales, dando como resultado una continuidad del valor numérico del 

indicador y  2025 se proyecta una reducción del valor del indicador en 2,800.00% 

puntos porcentuales), dando como resultado, el valor numérico proyectado del 

indicador, el cual se reduciría a -2,700.00% 

 

b. Análisis de la evolución del cierre de brechas sector Vivienda Construcción 

y Saneamiento. 

 

 Tabla N°05: Análisis de la Evolución del Cierre de Brechas Sector Vivienda 

Construcción y Saneamiento. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  



 

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA, se tiene que: 

al año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor numérico del indicador de 

brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende a 5.18%). Sin embargo, 

para el año 2024 y 2025 se proyecta que exista un avance en el cierre del 

mencionado indicador en 0 puntos porcentuales, dando como resultado una 

continuidad del valor numérico del indicador.  

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 

EXCRETAS se tiene que: al año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor 

numérico del indicador de brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende 

a 53.43%). Sin embargo, para el año 2024 y 2025 se proyecta que exista un 

avance en el cierre del mencionado indicador en 0 puntos porcentuales, dando 

como resultado una continuidad del valor numérico del indicador. 

 
 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A LOS SERVICIOS 

DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS, se tiene que: al año 

2023 se proyecta una reducción del valor del indicador en 0.21% puntos 

porcentuales), dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, 

el cual se reduciría a 0 53.07%. Sin embargo, para el año 2024 se proyecta que 

exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 0.29%puntos 

porcentuales, dando como resultado una disminución del valor numérico del 

indicador, llegando a 52.77%. Finalmente, para el año 2025, se proyecta una 

reducción del valor del indicador en 0.18% puntos porcentuales), dando como 

resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se reduciría a 

52.60%. 

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A SERVICIOS DE 

ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 

EXCRETAS se tiene que: al año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor 

numérico del indicador de brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende 



 

 

a 13.44%%). Sin embargo, para el año 2024 se proyecta que no exista un avance 

en el cierre del mencionado indicador con un 0 puntos porcentuales, dando como 

resultado una continuidad del valor numérico del indicador y  2025 se proyecta 

una reducción del valor del indicador en 0.17% puntos porcentuales), dando como 

resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se reduciría a 

13.28% 

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA se tiene que: 

al año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor numérico del indicador de 

brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende a 4.70%). Sin embargo, 

para el año 2024 se proyecta que no exista un avance en el cierre del mencionado 

indicador con un 0 puntos porcentuales, dando como resultado una continuidad 

del valor numérico del indicador y  2025 se proyecta una reducción del valor del 

indicador en 0.16%puntos porcentuales), dando como resultado, el valor 

numérico proyectado del indicador, el cual se reduciría a 4.54%. 

 

 PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

Y RECREACIÓN EN ZONAS URBANAS POR IMPLEMENTAR se tiene que: al 

año 2023 este indicador mantendrá el mismo valor numérico del indicador de 

brechas respecto al valor del año 2022 (que asciende a 12.01%). Sin embargo, 

para el año 2024 se proyecta que exista un avance en el cierre del mencionado 

indicador en 0.04% puntos porcentuales, dando como resultado una disminución 

del valor numérico del indicador, llegando a 11.97%. Finalmente, para el año 

2025, se proyecta una reducción del valor del indicador en 0.12% puntos 

porcentuales), dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, 

el cual se reduciría a 11.85%. 

 

c. Análisis de la evolución del cierre de brechas sector Salud 

 

 

 

 



 

 

 Tabla N°06: Análisis de la Evolución del Cierre de Brechas Sector Salud 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF): Consulta de Indicadores de Brechas  

 

 PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, se tiene que: al año 

2023 este indicador mantendrá el mismo valor numérico del indicador de brechas 

respecto al valor del año 2022 (que asciende a 0.00%). Sin embargo, para el año 

2024 se proyecta que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 

16.67% puntos porcentuales y 2025 mantendrá el mismo valor numérico del 

indicador de brechas del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

V. CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS A NIVEL 

TERRITORIAL  

1.1. FUNCIÓN AMBIENTAL  

(Recurso suelo, hídrico, aire y clima) El  territorio  físico  del  distrito  comprende  

parte  del  área  urbana  compartida  junto  a  los  distritos  de Ayacucho, Carmen 

Alto y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, así mismo el distrito de San Juan 

Bautista comprende parte de la montaña de litología sedimentaria /volcánica 

/intrusiva de Ladera moderadamente empinada (15-25%), montaña de litología 

sedimentaria/ volcánica /intrusiva de Ladera muy empinada (50- 75%),  Planicie  

de  litología  Sedimentaria  fuertemente  inclinada  (8-15%)  y  Valle  coluvie  aluvial 

intercálanos/intermontañoso (0-4%). 

El  río  llamado  Huatatas,  es  el  único río  que  de  mayor  dimensión  que  fluye  

por  el  distrito  de  San  Juan Bautista, así mismo, la calidad31 del agua de la 

microcuenca de Huatatas de acuerdo a su ubicación en la parte  de  arriba  se  

califica  como  buena y la  parte  de  abajo  está  calificada  como  moderadamente  

buena (moderadamente contaminadas). 

AMBIENTAL 

QUEBRADA DE TOROWICHQANA - 2021. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN 

BAUTISTA 

 

 

QUEBRADA DE 

TOROWICHQANA 

Conservar y cuidar el entorno 

natural que nos rodea es un 

deber de cada ser humano, 

conservarlo nos lleva a que 

nuestros hijos, sus descendientes 

y la nueva generación continúen 

viviendo junto a la naturaleza 

viva. Por otra parte, cuidarlo 

conduce a no dañar ni extinguir la 

flora y fauna de todas las 

especies existentes en el distrito. 

 

FOTO N° 01 



 

 

 

 

QUEBRADA DE TOROWICHQANA 

A pesar de ello, se observa que, 

en las quebradas existentes, 

parte de la población no está 

interesada en mantener la 

conservación y cuidado 

respectivo, prueba de ello desde 

años (tanto evidencia fotográfica 

visitas  de  vecinos  y  

autoridades)  aún se  observa  

personas  que  arrojan cúmulos  

de  basuras como se observan en 

las imágenes.. 

 

AMBIENTAL 

 

Rio Huatatas - 2021. Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 

 

 

 

 

I.E. Faustino Sánchez Carrión 

Para  la  protección  de  la  

microcuenca  hidrográfica  del  rio  

Huatatas  y  quebrada  de  

Chaquihuaycco,  la municipalidad 

distrital de San Juan Bautista ha 

emitido lo siguiente: 

•  “Artículo 17: Se prohíbe 

determinantemente realizar 

actividades como lavado de 

autos, lavado de ropas, lavado de 

cereales como quinua, morón y el 

ingreso de bañistas y otras. 

 

 

 

FOTO N° 02 

FOTO N° 03 



 

 

 

 

 

RIO HUATATAS 

Para  la  protección  de  la  

microcuenca  hidrográfica  del  rio  

Huatatas  y  quebrada  de  

Chaquihuaycco,  la municipalidad 

distrital de San Juan Bautista ha 

emitido lo siguiente:  

•  “Artículo 18.- Se prohíbe lavar 

tanques o envases que han 

almacenado químicos y equipos 

de fumigación agrícola, así como 

lavado de vehículos en las riberas 

del río Huatatas y Quebrada de 

Chaquihaycco”. 

 

 

 

1.2. FUNCIÓN EDUCACIÓN 

La educación es uno de los factores que más influye en el avance y progreso de 

las personas y de las sociedades. La educación es necesaria en todos los 

sentidos, para el año 2020, la cobertura educativa por niveles y/o modalidades 

en el distrito de San Juan Bautista atiende una matrícula de 13,443 estudiantes 

en sus distintos niveles y modalidades. Para atender efectivamente la cobertura 

educativa, hay una planilla de 660 docentes, en 92 instituciones educativas, entre 

jardín, primaria, secundaria, básica alternativa, superior tecnológica y CETPRO. 

En las instituciones educativas públicas el acceso a internet en el nivel primaria 

del año 2020 llegó al 82.6%; mientras en el nivel secundario llegó al 87.5%.   

 

El siguiente cuadro muestra al año 2020, la cantidad de las instituciones 

educativas, tipo de gestión pública, privado o mixta, la cantidad de estudiantes y 

docentes existentes en el distrito. En nivel inicial existe un total de 49 instituciones 

educativas con 2,968 estudiantes y con 140 docentes tanto privado y público; en 

el nivel primario existen 23 instituciones educativas con 4556 estudiantes y 233 

profesores y a nivel secundario existe 10 instituciones con 2,990 estudiantes y 

186 profesores tanto público, privado y mixto.   

FOTO N° 04 



 

 

 

El distrito cuenta con educación superior, como es la institución educativa Publica 

Víctor Álvarez Huapaya que alberga 657 estudiantes y CETPRO en total 6 con 

2,649 estudiantes y 86 profesores tanto privado y público.   

 

Cuadro N°  02  Muestra Nivel, tipo de gestión, II.EE, Estudiantes y 

Docentes del año 2020 

 

Fuente: Base de Datos PDLC Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 2023-2032 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

1.3.  FUNCIÓN SALUD 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define que la salud es un estado 

completo de bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades. La salud es un elemento sumamente ligado a los 

derechos humanos y a la vida de las personas, en el distrito de San Juan Bautista 

la población más vulnerable es el binomio madre – hijo(a), principalmente los 

niños(as) menores a 5 años con la Desnutrición Crónica Infantil y Anemia. La 

anemia infantil, que se presenta en los niños menores de tres años, constituye un 

trastorno que afecta negativamente el desarrollo psicomotor y cognitivo de la 

niñez peruana, perjudicando a su vez el goce de sus derechos a la salud, al libre 

desarrollo de la personalidad, a la integridad y a la vida digna, cuyos efectos se 

extienden hasta la vida adulta. 

En el siguiente cuadro se observa que al año 2021, la anemia en los niños 

menores a 5 años es de 21.75% mientras que en los niños menores a 3 años es 

de 26.76% lo que indica que de cada 10 niños que nacen 3 niños tienen este 

problema generacional.  Mientras la desnutrición crónica en niños menores a 3 

años es 11.15% y 10.69% de niños menores a 5 al 2021.   

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

P.S. 24 DE JUNIO 

Construida en el año 1987 y 

tiene 34 años al servicio de los 

beneficiarios, ahora el puesto de 

salud está atendiendo 15,273 

habitantes10 afiliados al SIS, 

pero hoy es día está superando 

más de esa cantidad por el 

crecimiento de la Poblacional: lo 

que significa baja calidad de 

servicio por falta de personal, 

infraestructura y equipamiento 

inadecuado. Este puesto de 

salud ofrece para construir un 

área total de 252 M2.  

 

 

 

(Recurso suelo, hídrico, aire y clima) El  territorio  físico  del  distrito  comprende  

parte  del  área  urbana  compartida  junto  a  los  distritos  de Ayacucho, Carmen 

Alto y Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, así mismo el distrito de San Juan 

Bautista comprende parte de la montaña de litología sedimentaria /volcánica 

/intrusiva de Ladera moderadamente empinada (15-25%), montaña de litología 

sedimentaria/ volcánica /intrusiva de Ladera muy empinada (50- 75%),  Planicie  

de  litología  Sedimentaria  fuertemente  inclinada  (8-15%)  y  Valle  coluvie  aluvial 

intercálanos/intermontañoso (0-4%). 

El  río  llamado  Huatatas,  es  el  único río  que  de  mayor  dimensión  que  fluye  

por  el  distrito  de  San  Juan Bautista, así mismo, la calidad31 del agua de la 

microcuenca de Huatatas de acuerdo a su ubicación en la parte  de  arriba  se  

califica  como  buena y la  parte  de  abajo  está  calificada  como  moderadamente  

buena (moderadamente contaminadas). 

 

1.4.  FUNCIÓN TRANSPORTES Y COMUNICACIONES TRANSPORTES 

 

La  Municipalidad  distrital  San  Juan  Bautista,  cuenta  con  7  empresas  

autorizadas,  con  200  unidades registradas. Tal como se muestra en el siguiente 

cuadro la Empresa de Transporte Medio Ambiente cuenta con el mayor número 
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de unidades seguida de la Empresa de Transporte Mototaxi “Metropolitano” 

E.I.R.L, siendo la Empresa de Transporte Mototaxi “Kari Kar” E.I.R.L. la que tiene 

una menor cantidad de unidades. 

 

Cuadro N° 03: Empresas de Moto taxis en la Municipalidad Distrital San 

Juan Bautista 

 

Fuente: Plan de Movilidad Urbano Sostenible Ayacucho diciembre 2020 

 

Actualmente se tiene 19 rutas autorizadas, identificándose una configuración tipo 

estrella, las cuales no cuentan con frecuencias establecidas en las rutas, los 

horarios de abastecimiento de transporte público en su mayoría son desde las 

4:00 a 20:00 horas, además se generan el ingreso y funcionamiento de auto 

colectivos, taxis, motos informales, todos ellos conforman los servicios que 

sustituyen al transporte público convencionales. A nivel del distrito el problema de 

transporte urbano toma fuerza en toda  la Av. Ramón Castilla desde el puente 

nuevo hasta el Puente Apurímac ocasionando congestión vehicular que viene a 

ser  un  problema  de  todos  los  días,  luego  bajo  el  nivel  de  congestión  desde  

puente  Apurímac  hasta cementerio en donde se reparte para Av. Los Arenales 

y AV. Cusco.   

 

Transitabilidad Vial 

La cobertura de mejoramiento de transitabilidad en el distrito de San Juan Bautista 

de acuerdo al Plan de Movilidad  Urbana  Sostenible  Huamanga  –  Ayacucho  

del  2020,  elaborado  por  un  equipo  técnico multidisciplinario  encargado  de  la  

recaudación  de  información  de  calidad  e  importancia  muestra  los siguientes 

resultados: 



 

 

 

i. Zona I 

Ante el crecimiento como un distrito urbano, la zona I carece de pistas, 

veredas y ciclovías en sus calles, como también en los alrededores de la 

institución educativa José Abelardo Quiñones en cuanto al tránsito vial, se 

carece de semáforos en las calles con el mayor flujo vehicular y en los 

alrededores de los centros educativos, rompe muelles o gibas, invocando 

miedo al cruzar las calles, refiriéndose a las avenidas La Victoria  y  Jorge  

Chávez,  tampoco  se  cuenta  con  Planes  de  Seguridad  Vial  y  de  

Reordenamiento  de Tránsito.  Deficiente  infraestructura  deportiva,  las  

cuales  están  sin  techo,  no  se  cuentea con  un  estadio adecuado. 

 

ii. Zona II 

Ante  el  crecimiento como  un  distrito  urbano, la  zona  II  carece  de  

pistas,  veredas,  alumbrado  público  y graderías en sus calles, como 

señalan los vecinos en Pasaje Huamanga, Cerro la Cueva, jr. Los Álamos 

- Olivos y  conos  del  alrededor,  en  donde las líneas  de transporte  urbano  

no  llegan,  especialmente  en la Asociación Bellavista I y II, 11 de abril, 

San Luis, Cesar Vallejo, Wari, Pokras, Señor de los Milagros entre otras. 

Se suma a esto pésima señalización de las vías de tránsito, el deficiente 

servicio de las empresas de transporte urbano como son las rutas 12 y 21, 

las únicas que acceden a la Zona II. 

 

iii. Zona III 

Pertenecen  24  asociaciones,  en  esta zona  faltan veredas y  pistas  a  

dos  lados  del  estado  las  Américas generando  mucha  polvareda  en  

época  de  calor  y  barro  en  época  de  lluvia  lo  mismo  ocurre  en  AV. 

Dinamarca, Dalias, Orquídeas y Magnolias en Miraflores; falta veredas en 

la primera cuadra de Av. Las Américas. 

 

08  calles  de  la  Asociación  de  Vivienda  sin  pistas  y  veredas  (Jr.  

Belisario  Suárez,  Jr.  Galeras,  Pasaje Vencedores, Pasaje Las Flores, 

Pasaje Argelia y 03 pasajes - “Mejoramiento y ampliación integral de pistas 



 

 

y veredas en Asociación Santa Leonor y Asociación La Victoria del distrito 

de San Juan Bautista – Provincia Huamanga – Departamento de 

Ayacucho”. 

Cunetas de las Av. Las Américas y Francisco Bolognesi inadecuadas, que 

provocan la invasión de agua en temporada de lluvia. 

 

iv. Zona IV 

Esta  zona  es  relativamente  nueva  en  total  con  38  asociaciones  entre  

formales  y  en  proceso  de reconocimiento  con  muchas  necesidades  

básicas  de saneamiento  básico, pistas y veredas  con  falta  de energía 

eléctrica,  no  existe  en  la  zona  instituciones  educativas  de  nivel  

primario,  secundario  y  superior; existe puesto de salud de Ñahumpuquio 

con capacidad instalada inadecuada. El presidente del Frente de 

Desarrollo Integral de esta zona – Ñahumpuquio tiene desarrollado en una 

lista sobre las asociaciones que cuentan y no cuentan con agua y desagüe, 

situación de saneamiento físico legal, pistas y veredas y energía eléctrica 

como se detalla en el siguiente cuadro:   

 

Se  muestra  la relación  de asociaciones  de viviendas  de  la  zona  IV y 

sus  respectivas características  de infraestructura, siendo 16 asociaciones 

de viviendas que no cuentan con obras publicas de agua y desagüe, 34 

asociaciones no cuentan con saneamiento físico legal, 29 asociaciones no 

cuentan con pistas y veredas concluyendo además que 13 asociaciones 

no cuentan con energía eléctrica. 

 

 Comunicaciones 

Respecto a este servicio el mercado de telefonía fija para el 2018 estuvo 

conformado por 14 empresas, quienes  reportaron  información  sobre  sus  

actividades.  Telefónica  del  Perú  S.A.A.  Lideró  el  mercado  al concentrar una 

participación de 75.3 % de líneas en servicio, seguida por la empresa América 

Móvil Perú 

SAC  con  una  participación  de  20.5  %.  Las demás empresas representan  

pequeña  participación  en  el mercado. 



 

 

 

De acuerdo a la información de OSIPTEL, la empresa Movistar cuenta con 314 

estaciones base (antenas), Claro 130, Entel 59 y 153 Bitel, para atender la 

demanda en el servicio de telefonía móvil. Sin embargo, para cubrir 

satisfactoriamente la demanda esta cantidad de antenas es insuficiente, 

existiendo una brecha por cubrir por las empresas mencionadas. 

 

En  cuanto  a  la  tecnología  empleada  para  la  atención  de  telefonía  móvil,  

las  cuatro  empresas  vienen utilizando 2G, 3G y 4G. Respecto al distrito de San 

Juan Bautista la cobertura con acceso a telefonía es de 92% la diferencia viene 

hacer la brecha como se muestra en la siguiente gráfica. 

 

Cuadro N° 04 Viviendas con acceso a telefonía 

Fuente: CEPLAN. 

 

1.5.  FUNCIÓN VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO  

 

SERVICIOS BASICOS 

En el distrito de San Juan Bautista cuenta para con servicios básicos de agua y 

alcantarillado; lolos mismos que son administradas por la Municipalidad y la Junta 

de Servicio de Saneamiento JASS; el servicio de Energía Eléctrica es provista por 

la Empresa Electro Sur. El servicio de Comunicación se da a través de la 

compañía de telefónica móvil de Claro. 

 

 

A. SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 

El 100% de las familias que existen en el distrito se abastecen de agua para 

consumo doméstico, mediante sistemas de red pública y piletas. El 97% de las 

familias cuenta con agua potable dentro de su vivienda y solo el 3% de los hogares 

hace uso de piletas públicas. . (Según Censo 2007 INEI) 



 

 

 

a) Oferta del Servicio.- 

La oferta del servicio se encuentra garantizada por la empresa Prestadora de 

Servicio EPSASA, la misma que cuenta con una importante fuente de 

abastecimiento del Canal de Rio Cachi. 

 

b) Demanda del Servicio.- 

La población de la ciudad de San Juan Bautista es de 616,176  habitantes; 

siendo la demanda normativa el 100% de su población total requiere una 

producción de agua potable de 2598.15 m3/día, considerando que cada 

habitante consume en promedio al día 150 litros.  

 

c) Balance Demanda - Oferta del Servicio.- 

Al 2023 la población requiere una dotación de agua de 2598.15 m3/día.; la 

producción diaria de agua potable se encuentra garantizada. 

 

El año 2007, se ampliado la cobertura pero el periodo de abastecimiento en los 

meses de Junio a Agosto tiene una cobertura de 12 horas diarias y de 

setiembre a noviembre de apenas 6 horas; aunque el volumen de producción 

sea en el periodo más bajo de 80%, en épocas de estiaje la cobertura baja 

hasta un 25%; esta diferencia nos demostraría que existe pérdida, debido 

fugas, malas   conexiones y por lo que hacen un uso indiscriminado del agua. 

 

Cuadro N°  05 Viviendas con acceso a telefonía 

 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda, 1940, 1961, 1972, 1981, 1993, 2007 y 2017. Nota: 

En el año 2007, no se incluye población del Dist. Carmen Alto, Prov. Huamanga, Dpto. Ayacucho. Autoridades 

locales no permitieron la ejecución de los Censos.  
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